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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE ENERO DE  2012.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día once de enero de dos mil doce.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- PLANEAMIENTO.
A).- PRIMERO.- Someter a información pública durante 20 días, mediante anuncio en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» y en  uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad documento de MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 5 DEL PLAN PARCIAL DE VILLA-ROMÁN III consistente en la sustitución recíproca de la situación de las parcelas dotacionales denominadas DOT-B y DOT-C.  
SEGUNDO.- Una vez terminado el plazo de exposición aprobar el proyecto resolviendo las posibles alegaciones presentadas por la Junta de Gobierno Local, elevándolo al Pleno de la Corporación para su aprobación definitiva.

TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados.

1.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Aceptar la propuesta del instructor e imponer una sanción de 2.700 Euros a D. JOSÉ CARLOS MUÑOZ PÉREZ como responsable de una infracción leve por el ejercicio de una actividad no amparada en Licencia Municipal en Carretera de Alcázar KM 3. 

B).- Confirmar la propuesta de sanción adoptada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de noviembre de 2011 e imponer una sanción de 2.700 Euros a D. JOSÉ RAMÓN ZOMEÑO SCHOENDORFF como responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en LA PARCELA 4 DEL POLÍGONO 24 (PJ CR VALENCIA) DE CUENCA. 

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ampliar hasta el día 9 de Febrero del 2.012 el plazo de ejecución de las obras de “Ampliación y mejora de la calle Duque de Ahumada”.

3º.- ÁREA DE CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona – Fundación “La Caixa” – para la instalación de la carpa “Neolítico. De nómadas a sedentarios”, en el Parque de San Julián de Cuenca. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
4º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Imponer a la entidad a la entidad “La Barrica de Miguel, S.L.”, en calidad de titular de la licencia municipal de apertura y funcionamiento de la actividad correspondiente al establecimiento del que provienen las transmisiones acústicas constatadas en el Acta citada, sito en C/ San Cosme nº 9, bajo, las siguientes sanciones en aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3., de la OMPEPCC y en el art. 352 de la OMMA:

     A) Multa pecuniaria de 1.500,01 €.

     B) Clausura de la instalación.

B).- Imponer a Dª. María Magdalena Torralba Escolano, en calidad de titular (por transmisión de titularidad otorgada el 3 de Febrero de 2011) de la licencia municipal de apertura y funcionamiento de la actividad de “Café-Bar” correspondiente al establecimiento del que provienen las transmisiones acústicas constatadas en el Acta citada, sito en Avenida Castilla-La Mancha nº 31, bajo, las siguientes sanciones en aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3. de la OMPEPCC y en el art. 352 de la OMMA:

    A) Multa pecuniaria de 2.000 €.

    B) Clausura de la instalación.
C).- Imponer a D. José María De la Torre Herráiz la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 28.1., en relación con el art. 27.1., de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

D).- Imponer a D. Rafael Óscar Chihuantito Quispe la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 28.1., en relación con el art. 27.1., de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

E).- Imponer a D. Jesús Mario Ponce Muñoz la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 28.1., en relación con el art. 27.1., de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

F).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Ion Pitulice, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.  

Multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

G).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Abel Cerdá Del Río, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.   

Multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

H).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Sergio Jiménez Algarra, como posible responsable autor de las siguientes infracciones: 

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (Capítulo III resultante de la última Modificación, B.O.P. de 15 de Diciembre de 2010), siendo el precepto infringido el art. 176, número 1, apartado d) de tal, en siglas, OMMA, que considera y tipifica como infracción leve “causar molestias a la vecindad por emisiones acústicas desde vehículos estacionados en la vía pública”. Y está sancionada por el art. 352.B.2. de la OMMA con multa hasta 750 €, no pudiendo ser inferior a 180 €. . 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 49.1.a) de tal, en siglas, OCC, según el cual “Todos los ciudadanos están obligados a respetar el descanso de los vecinos y a evitar la producción de ruidos… que alteren la normal convivencia”. En el presente caso, valorando lo que consta en el acta de denuncia y descartando que se trate de una infracción grave del art. 73.42. de la OCC, se considera que se trata de una infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 39 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “causar molestias a la vecindad por emisiones acústicas desde vehículos estacionados en la vía pública, que no constituya falta grave”, y según el art. 75.1. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”.  

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto tanto en el art. 75.1. de la OCC, como en el art. 352.B.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 200 €.     

5º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Conceder una subvención para atenciones benéficas a D. Rubén Bustamante González para gastos de alquiler de vivienda, por importe de 720,00 €, condicionado a que se pueda endosar el pago a la Inmobiliaria.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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